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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Gerencia de Sociedades de Auditoría 

“Año del Estado de Derecho y de la Gobernabilidad Democrática”

BASES DE CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS N° 02-2004-CG

Información General de la Entidad

Razón Social

ENTIDAD PRESTADORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO MOQUEGUA S.R.L. – EPS. MOQUEGUA
R.U.C.


:
Nº  20115776283

Representante Legal
:
Lic. Néstor Quevedo Florido – Gerente General
Domicilio Legal

Dirección

:
Calle Ilo N° 653 - Moquegua 

Teléfono

:
(053) 761609  -  (053) 761549

Correo Electrónico
:
epsmoquegua@terra.com.pe
I.
TÉRMINOS DE REFERENCIA
a. Antecedentes de la entidad,

La EPS Moquegua es un a empresa municipal de derecho privado, se rige por la Ley General de Servicios de Saneamiento N° 26338 y por su Reglamento aprobado por D.S. N° 09-95-PRES, por la Ley General de Sociedades y por las Disposiciones de su Estatuto Social, además de las normas propias de cada sistema administrativo (presupuesto, Contrataciones y Adquisiciones, Contabilidad, etc)

Se constituye al amparo de los Decretos legislativos N°s 574 y 601 del 05 y 30 de abril de 1990 respectivamente; a través del D.S. N° 113-90-PCM de fecha 08-SET.90, el gobierno dispone la transferencia de SEDA MOQUEGUA a la Municipalidad de Ilo y Moquegua S.R.Ltda.

La EPS Moquegua goza de autonomía económica, administrativa y financiera y está inscrita en el Registro de Sociedades Mercantiles, Tomo 36, Folio 053, Asiento 1924 del registro de Sociedades Mercantiles de la Oficina Registral de Moquegua.

Su organización y funciones se rigen por sus Estatutos, Reglamento Interno de Trabajo (RIT), Manual de Organización y Funciones (MOF) y normas emitidas por la SUNASS

Entre las principales normas que le son aplicables tenemos:

· La Ley N° 27209 que regula la Gestión Presupuestaria del Estado.

· Resolución de Intendencia N° 007-97-SUNASS-INF que aprueba el Reglamento de Prestación de Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de la Entidad Prestadora de Servicios de Saneamiento Moquegua S.R.Ltda.

· Ley General de la Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento N° 26284

· Estatuto Social

· Resolución de Gerencia General N° 38-99-GG-EPS.MOQUEGUA que aprueba el Manual de Organización y Funciones de la EPS Moquegua.

b.
Descripción de las actividades principales bajo examen.

El objeto de la Entidad es la prestación de los servicios de saneamiento, los cuales están comprendidos por los siguientes sistemas:

· Servicio de Agua Potable

Sistema de producción comprende: Captación, almacenamiento y conducción de agua cruda y Tratamiento y conducción de agua tratada.

Sistema de distribución y dispositivos de entrega al usuario y Conexiones domiciliarias, inclusive la medición y pileta pública.

-
Servicio de Alcantarillado Sanitario y Pluvial
Sistema de recolección que comprende: Conexiones domiciliarias, sumideros, redes y emisores, Sistema de tratamiento y disposición de las aguas servidas, y Sistema de recolección y disposición de aguas de lluvia.

· Servicio de Disposición de excretas

Que comprende el Sistema de letrinas y fosas sépticas 

El ámbito de acción de la EPS Moquegua lo constituye únicamente la Provincia de Mariscal Nieto, del departamento de Moquegua, sus operaciones y servicios comprende el Distrito de Moquegua y los centros poblados Menores de San Antonio, Los Angeles, San Francisco, Mariscal Nieto, Chen Chen y Alto La  Villa.

c. Áreas críticas a evaluar.

· División de Contabilidad: Particularmente los análisis de las cuentas por cobrar, por pagar y trabajos en curso, cumpliendo las obligaciones tributarias y laborales, presentación de la información financiera en forma debida y oportuna.

· Area de Control Patrimonial: Saneamiento de Inmuebles e incorporación al patrimonio institucional.

· Oficina de Planificación: Formulación, Ejecución, modificaciones presupuestarias y evaluación del presupuesto.

· División de Personal: Cálculos de CTS, Retenciones del impuesto a la Renta de Quinta Categoría.

d.
Alcance y período de la auditoría.


d.1
Tipo de Auditoría


Auditoría Financiera 

d.2
Período de la Auditoría


Ejercicio Económico 2003
e.
Objetivo de la auditoría.

Objetivos de la Auditoría Financiera
Objetivo General
e.1
Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros e Información Complementaria, preparados por la EPS Moquegua S.R.L. al 31.DIC.2003, de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados y disposiciones legales vigentes.
Objetivos Específicos
e.1.1
Determinar si los estados financieros preparados por la entidad, presentan razonablemente su situación financiera, los resultados de sus operaciones y flujo de efectivo, de conformidad con principios de contabilidad generalmente aceptados.

e.1.2
Evaluar y opinar sobre la implantación, funcionamiento y efectividad del Sistema de Control Interno del Área Contable, de Presupuesto, Tesorería, Logística y Personal. Para esto, la sociedad deberá evaluar y obtener una comprensión suficiente de la estructura de control interno, con base en los elementos que se describen a continuación:

· Ambiente de Control.

· Sistema de Contabilidad, Presupuesto, Tesorería, Logística, Personal.
· Procedimientos de Control.

· Ambiente SIC (Sistema de Información Computarizada)



Objetivos del Examen Especial de la Información Presupuestaria 
Objetivo General

e.2
Emitir opinión sobre la razonabilidad de la información presupuestaria  preparada por la EPS Moquegua S.R.L. al 31.DIC.2003 para la Cuenta General de la República en cumplimiento a lo establecido en la Directiva N° 013-2001-CG/B340, aprobada mediante Resolución de Contraloría N° 117-2001-CG de 27.JUL.2001.


Objetivos Específicos

e.2.1
Evaluar la aplicación del cumplimiento de la normativa vigente en las fases de programación, formulación, aprobación, ejecución y evaluación del presupuesto institucional teniendo en cuenta las medidas complementarias de austeridad o restricción del gasto público.
e.2.2
Determinar si las modificaciones presupuestarias se han efectuado de acuerdo a los dispositivos legales vigentes.

e.2.3
Establecer el grado de cumplimiento de los objetivos y metas previstos en el presupuesto institucional, concordantes con las disposiciones legales vigentes.
II.
CARACTERÍSTICAS DEL TRABAJO
a.
Lugar y fecha de inicio de la auditoría
Previa suscripción del Contrato de Locación de Servicios Profesionales, la auditoría se efectuará en las Oficinas que para el efecto disponga la EPS Moquegua S.R.L. y el inicio será el día de la firma del Acta de Instalación de la Comisión de Auditoría.
b.
Fecha de Entrega de información
Los Estados Financieros, Notas, Anexos e Información Complementaria y Presupuestaria en general, así como otra información que se requieran para cumplir con su labor, serán entregados a la Sociedad designada: El día de inicio de la auditoría.

c.
Presentación del Plan de Auditoría y Programa de  Auditoría

La Sociedad debe remitir a la Contraloría General el plan y programa de auditoría ajustados en base al diagnóstico y análisis de riesgos de auditoría realizado, así como la determinación de objetivos específicos, cronograma de ejecución, en un plazo de quince (15) días calendario contados desde la fecha de inicio de la auditoría. Dicha información también se entrega en dispositivo de almacenamiento magnético o digital.

d.
Plazo de realización de la auditoría y fecha de entrega de informes por la Sociedad.

La entrega de los informes deberá efectuarse en el siguiente plazo:

· Informes de Auditoría Financiera: Corto, Largo, Evaluación del Sistema de Control Interno y Examen Especial a la Información Presupuestaria: A los treinta (30) días hábiles, contados a partir de la fecha de inicio de la auditoría. 

Informe Especial

Si durante la ejecución de la acción de control se evidencian indicios razonables de la comisión de delito así como excepcionalmente, la existencia de perjuicio económico no sujeto a recupero administrativo, la comisión auditora, en cautela de los intereses del Estado y sin perjuicio de la continuidad de la respectiva acción de control emitirá con la celeridad del caso, un Informe Especial con el debido sustento técnico y legal en cumplimiento de la NAGU 4.50 y modificatorias.
La auditoría debe ser ejecutada de conformidad a la siguiente normativa:

· Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas –NAGAs.

· Normas Internacionales de Auditoría –NIAS.

· Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG de 22.SET.95 y sus modificatorias.

· Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 152-98-CG de 18.DIC.98.

· Directiva N° 013-2001-CG/B340, aprobada con Resolución de Contraloría N° 117-2001-CG de 27.JUL.2001. 

· Guías de Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República.

· Otras normas aplicables a la profesión contable. 

e.
Costo de la Auditoría
El costo de la auditoría solicitada comprende:
	Retribución Económica
	S/.
	15,000.00


Son: Quince mil y 00/100 nuevos soles, a todo costo, con excepción del IGV, el cual será asumido por la entidad al momento de su cancelación.
f.
Forma de Pago
La Sociedad señalará en su propuesta la forma de pago de la retribución económica conforme al siguiente detalle:

· Hasta 40% de adelanto de la retribución económica, previa presentación de carta fianza.

· El saldo o totalidad de la retribución económica se cancela a la presentación del último informe de auditoría.

g.
Garantías Aplicables al Contrato
Los auditores otorgarán a favor de la Entidad:

· A la firma del Contrato, una Carta Fianza incondicional, irrevocable, solidaria y de realización automática en el país a solo requerimiento de la entidad, sin beneficio de excusión, emitida por Institución Bancaria o Financiera autorizada por la Superintendencia de Banca y Seguros por el 20% del monto total del Contrato (retribución económica, IGV y gastos); válida hasta (60) días calendario después de la entrega del último informe de auditoría del período examinado, y de ser el caso en su oportunidad; 
· Otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de adelanto de la retribución económica más IGV, válida hasta la fecha de entrega del último informe de auditoría del período examinado.

h.
Informes de auditoría
Al término de la auditoría, la Sociedad presentará al titular de la entidad examinada los siguientes ejemplares debidamente suscritos, sellados y visados en cada folio, dentro de los plazos señalados en el contrato:

Cinco (05) Ejemplares de los Informes de Auditoría Financiera: Corto, Largo, Evaluación del Sistema de Control Interno y Examen Especial a la Información Presupuestaria.
Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word For Windows, conteniendo los informes desarrollados. 

Adicionalmente, deberá remitir al titular de la Entidad y a la Contraloría General, un disquete conteniendo el Resumen del Informe de Auditoría en el Sistema de Auditoría Gubernamental – SAGU, según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 070-2001-CG de 30.MAY.2001.

i.
Conformación del Equipo de Auditoría
El equipo de Auditoría propuesto debe estar integrado por profesionales con experiencia y capacitación en auditoría, requiriéndose que el Supervisor y el Jefe de Equipo sean de condición permanente en la Sociedad, además de la participación de un auditor.

j.
Reembolso de Gastos de Publicación
La Sociedad que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General o mediante depósito bancario dentro de los diez (10) días calendario de publicada la resolución, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de la retribución económica de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 43º del Reglamento para la Designación de Sociedades de Auditoría.

k.
Aspectos de Control
El desarrollo de la Auditoría; así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 24º, de la Ley Nº 27785 - Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República, podrá disponer su reformulación, cuando su elaboración no se haya sujetado a la normativa de control.

Asimismo, la Contraloría General puede efectuar, en cualquier momento y en forma inopinada, visitas de trabajo a la entidad examinada y/o a las sociedades con los fines de supervisión de auditoría.

l. Representante

Se designa como coordinador General ante la Contraloría General de la República al CPC. Damián Cesar Cairo Cam para que en representación de la Entidad Prestadora de Servicios de Saneamiento Moquegua S.R.L., actúe de coordinador en la elaboración de las Bases del Concurso y en calidad de observador en la apertura de propuestas técnicas en la fecha que se indique en la convocatoria a publicarse en el Diario Oficial “El Peruano”.

Nota.-
Cuando la entidad no cuente con Oficina de Enlace, no es necesario que la Sociedad presente la Credencial visada por el representante de dicha entidad. 







Pág. 1 de 7

9
Pág. 6 de 7

_990274002.doc



